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Introducción 

Los objetivos de desarrollo económico y la generación de bienestar se encuentran estrechamente 
relacionados con la búsqueda de la solución del conflicto armado entre el Estado y los grupos 
armados ilegales. Es bien sabido que varias generaciones de colombianos han tenido que vivir en 
medio del conflicto, que ha afectado tanto a áreas rurales como urbanas.  

Sólo si se logra el anhelado propósito de paz es posible impulsar las inversiones productivas, 
mejorar la cantidad y calidad de empleo, crear más oportunidades de negocios, atraer el capital y el 
conocimiento de otros países, reduciendo el desempleo –que ha sido señalado como tema 
económico prioritario– y, en fin, generar riqueza y bienestar para los habitantes del campo y, en 
general, para todos los colombianos. 

Consideramos que la miseria y la pobreza no podrán erradicarse si persisten las acciones violentas 
como voladura de oleoductos, torres de energía, infraestructura vial y destrucción de poblaciones, 
así como secuestros, asaltos y extorsiones que no producen más que pérdidas humanas y 
económicas y el exilio del capital productivo y humano. Por ello, el primer requisito para alcanzar las 
metas en materia de bienestar económico y social, que permitan llevar la calidad de vida de los 
colombianos a niveles similares a los que experimentan otros países, es la suspensión inmediata de 
estos actos. No ha existido, no existe, ni existirá proyecto de sociedad que pueda generar progreso 
auténtico en medio  de la guerra. 

Para el sector agropecuario colombiano es muy importante que el Gobierno Nacional haya 
planteado, al inicio de las negociaciones, que el modelo económico no es negociable. Los elementos 
esenciales del modelo vigente que debemos destacar son el respeto a la propiedad privada y la 
actividad productiva en el marco de la economía de mercado. Bien lo ha afirmado el Señor 
Presidente de la República: la propiedad privada no está en discusión. A estos elementos deben ir 
asociados el papel del Estado como proveedor de bienes públicos, destacando dentro de estos la 
justicia, la seguridad física y económica, así como la generación de un entorno propicio para el 
bienestar de la población en diferentes ámbitos: económico, ambiental, social, político y cultural, 
entre otros, base de un Estado Social de Derecho. 

El objetivo prioritario y explícito de cualquier modelo de sociedad debe ser el mejoramiento continuo 
y democrático del bienestar de su población. Ese objetivo está atado al cumplimiento de principios de 
desarrollo humano en condiciones de crecimiento económico y sostenibilidad ambiental, social y 
política. No obstante, el crecimiento económico es una condición sine qua non para alcanzar 
crecientes niveles de bienestar en la sociedad. Nada se puede distribuir si no se generan producto y 



 
riqueza, y su distribución, aunque puede estar ligada al modelo económico, se encuentra 
condicionada a la  generación de producto e ingreso. 

El sector agropecuario como camino de paz y bienestar 

Durante  la última década, el sector agropecuario representó, en promedio, el 8% del PIB total, y 
ocupó el quinto lugar en importancia, después de los sectores financiero, servicios sociales, industria 
manufacturera y comercio, restaurantes y hoteles. Esto corresponde con el patrón de desarrollo 
económico y se manifiesta como una tendencia internacional, según la cual el valor agregado de la 
producción primaria reduce paulatinamente su participación en el agregado de la economía nacional 
frente a otras actividades como la industria y los servicios, por efecto de la urbanización, y la 
diversificación de las actividades productivas. En particular, durante la última década, en Colombia la 
destacada dinámica del sector minero-energético ha profundizado ese fenómeno, acelerando la 
reducción de la participación de la producción agropecuaria en el agregado nacional. 

Como actividad principal, el sector agropecuario se constituye en un importante generador de 
riqueza y desarrollo en la mayoría de las regiones del país, en la medida en que 19 de los 32 
departamentos tienen todavía al sector agropecuario entre los tres de mayor importancia en su 
Producto Interno Bruto. 

La población rural en Colombia representa el 23,7%1 del total de habitantes, lo que equivale a 10,6 
millones de personas2. La mayoría de la población rural está vinculada directa o indirectamente a las 
actividades agropecuarias. Actualmente, la población ocupada en el sector agropecuario es de 3,6 
millones de personas que representan el 18% del total de la población ocupada del país, 
constituyéndose en el tercer sector en importancia en la generación de empleo. Así mismo, el 
empleo generado en actividades agropecuarias en las zonas rurales representa el 63% del total 
rural. 

Las cifras muestran una agricultura renovada en la actualidad. La composición del sector 
agropecuario por actividades ha venido cambiando de manera consistente, por la mayor dinámica de 
los cultivos de ciclo largo, las actividades pecuarias y la silvicultura. Aunque se han recuperado en 
los últimos años por los altos precios internacionales y el apoyo gubernamental, los cultivos de ciclo 
corto han perdido participación en el conjunto del sector. El café, por su parte, se encuentra 
enfrentando una transformación por la renovación de cafetales, necesaria para mejorar su 
productividad y competitividad a futuro. La agricultura de ciclo corto tenía en 1990 alrededor del 52% 
del área cultivada, con 2.4 millones de hectáreas,  y en los últimos años dicha proporción se ha 
reducido a alrededor de 39%, con 1.5 millones de hectáreas. Entre tanto, la agricultura de ciclo largo 
sin café que en 1990 participaba con el 27% del área, hoy lo hace con el 42%, que corresponde a 
cerca de 1.7 millones de hectáreas. 

Actualmente, se cultivan en Colombia alrededor de 5 millones de hectáreas y se producen cerca de 
30 millones de toneladas de alimentos y materias primas, de las cuales 85% corresponden a 
productos agrícolas y el restante 15% a productos pecuarios. Las actividades pecuarias han tenido 
una dinámica positiva, especialmente avicultura y porcicultura. 

                                                           
1 Gran Encuesta Integrada de Hogares (2011) 
2 Según datos del DANE, Encuesta Continua de Hogares (2008). Gran Encuesta Integrada de Hogares (2012) 



 
Una parte importante de la producción se destina al mercado internacional. Justamente, el sector 
agropecuario y agroindustrial es hoy en día el tercer renglón más importante en las ventas de 
productos al exterior, después de los sectores minero-energético e industrial, con el 20% del total de 
exportaciones del país. A pesar de lo anterior, el potencial agro exportador está desaprovechado, 
teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos naturales y diversidad climática de Colombia. 

Paradójicamente, el sector rural colombiano presenta indicadores sociales y de desarrollo humano 
que resultan aún muy lejanos frente a lo deseable para un país que busca crecer con equidad. 

La pobreza y la indigencia son un problema principalmente rural en Colombia. Mientras que en el 
campo el porcentaje de personas bajo la Línea de Pobreza es de 57% y de Indigencia de 23%, en 
los sectores urbanos es de 34% para la línea de pobreza y de 9% para la línea de indigencia. Es allí 
donde la política social y los programas de acceso a infraestructura y servicios básicos deberían 
tener un mayor énfasis, buscando alcanzar una sociedad más equilibrada y justa. Estos indicadores 
revelan las grandes brechas urbano-rurales que aún existen y, por ende, el atraso relativo en que se 
encuentra actualmente el sector rural colombiano. 

A continuación expondremos algunos elementos de visión sobre los seis (6) subtemas de la agenda 
de negociación. Nos referiremos en primer lugar al enfoque territorial del desarrollo rural y luego a 
cada uno de los demás. 

El desarrollo rural con enfoque territorial (subtema 2) 

En la historia humana ha sido reiterado el interés especial de las sociedades por la población y 
actividades rurales, bien sea con el objetivo de garantizar el suministro de alimentos y materias 
primas o la defensa de los territorios. Teniendo en cuenta el papel estratégico que se le reconoce 
actualmente y sus múltiples oportunidades y desafíos, el desarrollo del entorno rural en el mundo 
viene acompañado de enfoques nuevos que visibilizan aspectos no solo económicos y alimentarios 
sino ambientales, sociales, culturales y de otros órdenes.  

Así mismo, el interés por lo rural acompaña la búsqueda de un uso sostenible de los recursos 
naturales, la provisión de servicios ambientales, el desarrollo de encadenamientos sólidos entre la 
producción primaria y la transformación agroindustrial e industrial y la conservación del paisaje en 
actividades agro y ecoturísticas. 

La propia Constitución de Colombia reconoce en buena medida las diferencias territoriales a través 
de la descentralización política y administrativa y los mecanismos de desarrollo y participativo en 
torno a mejorar las condiciones, reducir las inequidades regionales y propiciar la incidencia de las 
comunidades en las políticas. 

Expresión de la prioridad y diversidad del medio rural es el apoyo decidido de los gobiernos en todo 
el mundo, no solo a la producción de alimentos, sino también a otras dimensiones en zonas rurales 
(conservación ambiental, paisaje, agua, biodiversidad, arraigo cultural a la tierra, etc.).  

Por lo tanto, el desarrollo rural con enfoque territorial es un concepto integral que comprende 
aspectos como la promoción de la producción agrícola, iniciativas que promuevan la seguridad 
alimentaria, la educación, la infraestructura, la salud y el desarrollo de capacidades productivas de 
los ciudadanos,  el fortalecimiento de las instituciones rurales y la protección de grupos vulnerables, 
todo esto en el contexto de un espacio rural. 



 
El resultado de mayor relevancia es mejorar las condiciones de vida de los habitantes de zonas 
rurales, a través del incremento de los niveles de ingresos, mejoras en las condiciones de vida y de 
trabajo y sostenibilidad ambiental. De hecho, el sector agropecuario se beneficia de procesos de 
desarrollo territorial a través de clústeres, encadenamientos, programas de formación de recurso 
humano especializado, economías de escala, aplicación de conceptos modernos en administración y 
gestión, responsabilidad social de gran impacto.  

En últimas, la SAC considera provechoso para Colombia el concepto de Desarrollo Rural con 
Enfoque Territorial y reitera el papel fundamental que ha cumplido y de seguro continuará 
cumpliendo la producción, la generación de ingresos y la ocupación pacífica del territorio por parte de 
las actividades agropecuarias. 

Es necesario advertir, sin embargo, que la aplicación del enfoque territorial se debe integrar 
adecuadamente elementos globales y locales. Además, la aplicación del enfoque del desarrollo 
territorial no puede ignorar el entorno institucional y de políticas nacionales y la vinculación de 
procesos locales al entorno nacional e internacional.  

Tierras y sector agropecuario (subtema 1) 

La tierra rural constituye el recurso fundamental de la actividad económica agropecuaria, de la vida 

de las comunidades campesinas y del ejercicio de la soberanía territorial por parte del Estado. Por lo 

tanto, la clara definición de los derechos de propiedad, uso y usufructo y su eficaz protección son 

indispensables para proveer la seguridad jurídica que requieren las inversiones en el campo y el 

trabajo de las de las unidades productivas campesinas. Las funciones social y ecológica de la 

propiedad deben ser definidas e implementadas en forma armónica y no contradictoria con la 

seguridad jurídica que requiere el funcionamiento de los mercados y del trabajo campesino. 

Las instituciones vigentes en el país tales como la expropiación no pueden ser utilizadas con el fin de 

resolver problemas coyunturales de la política agropecuaria o contingencias presupuestales del 

sector público. La aplicación de estas figuras solo debe estar fundamentada en causales 

suficientemente graves y de proporcionalidad y altura, como para afectar los derechos de propiedad, 

uso y usufructo, so pena de generar inseguridad jurídica y cambio en las reglas del juego que 

soportan las inversiones y el trabajo campesino en la agricultura. 

Mención especial requiere el denominado régimen de la unidad agrícola familiar, UAF, que, si bien 

en la legislación vigente es un mecanismo de apoyo a los programas de acceso a la tierra, conlleva 

inflexibilidades que, de una parte, impiden el desarrollo de inversiones productivas de tamaño 

significativo, y de otra, equivocadamente impiden a los beneficiarios de estos programas el 

aprovechamiento de su patrimonio para vincularse a proyectos productivos empresariales. 

Asimismo, aunque se reconoce que históricamente las actividades agropecuaria y rural en el caso 

colombiano se han convertido en un soporte fundamental de la economía y la sociedad, existen aún 

algunos obstáculos relacionados con el aprovechamiento de la tierra que impiden un uso más 

eficiente de su gran potencial. De un lado, el reconocido conflicto entre la vocación y uso efectivo del 

suelo y, de otro lado, la utilización de la tierra, con fines meramente de enriquecimiento especulativo, 

y no para desarrollar su potencial productivo que genere ingresos y productos para el bienestar de la 



 
sociedad, restringen  la eficiencia, la productividad y la competitividad de las actividades del campo y 

generan presiones para buscar acceso a tierras marginales, distantes de los mercados, o de menor 

calidad para la expansión de la agricultura. 

Las políticas de acceso a la tierra y reforma de la estructura de la propiedad requieren, por lo tanto, 

de ser cuidadosamente diseñadas y evaluadas a fin de que solo se lleven a cabo en aquellos 

estratos sociales o sectores productivos donde los sistemas de producción no se encuentren 

adecuadamente aprovechados. Lo anterior, con el fin de evitar la destrucción de la riqueza y el 

capital y el empleo que históricamente ha generado la agricultura colombiana. En este sentido, los 

objetivos de reducción de la pobreza mediante programas de acceso a la tierra  deben alcanzarse 

sin desconocer los desarrollos productivos que generan valor agregado y oportunidades laborales en 

el sector agropecuario. 

Según el IGAC, el 18.9% del territorio nacional tiene vocación agrícola y de este el sector usa tan 
solo el 3.3%. Las áreas más utilizadas en las actividades agropecuarias en Colombia corresponden 
con el patrón histórico de poblamiento en la zona andina, que alberga al grueso de la población y 
cuenta con la mayoría de la infraestructura económica. 

La brecha entre el uso actual y el potencial de la tierra en Colombia se ve fácilmente al encontrar que 
de las 21.5 millones de hectáreas aptas para la agricultura se están utilizando únicamente alrededor 
de 5 millones, mientras que frente a las cerca de 20 millones de hectáreas aptas para la ganadería 
se están utilizando más de 38 millones de hectáreas, principalmente en ganadería extensiva. Las 
plantaciones forestales ocupan solo 350.000 hectáreas, mientras que su potencial asciende a 14 
millones. 

De acuerdo con el IGAC (2010), con base en un estudio que cubrió un área de 55,9 millones de 
hectáreas, es decir, poco menos de la mitad del territorio nacional, solo el 41,2% del área estudiada 
tiene usos adecuados sin conflictos; el 16% tiene conflictos de subutilización y el 26,2% de 
sobreutilización. Algunos conflictos se originan cuando el uso agropecuario no es el indicado de 
acuerdo con la oferta ambiental, y otros más recientes surgen como resultado de la utilización de 
áreas con vocación agropecuaria en otras actividades como la minero-energética. 

El narcotráfico y la acción de grupos armados al margen de la ley han ocasionado graves problemas 
en la tenencia y uso de la tierra: violencia, desplazamiento forzado, robo de tierras y de animales, 
pérdida de inversiones y otros. Los cultivos ilícitos están ocasionando la deforestación de más de 
300.000 hectáreas anuales de bosque natural, expandiendo la frontera agrícola en zonas con 
vocación forestal y de conservación. 

Propuestas  

El desarrollo empresarial y la inversión pública y privada son motores que puede ayudar a superar la 
pobreza en las zonas rurales del país. El objetivo de obtener una mayor y más eficiente producción 
agrícola en Colombia requiere de una política sectorial estructurada en torno a una agenda 
estratégica, con instrumentos integrales que hagan atractivas y eficientes la inversión privada, única 
vía para generar más y mejores empleos y poder aprovechar competitiva y sosteniblemente las 
amplias oportunidades de desarrollo que ofrece el sector.  



 
La SAC ha llamado la atención de manera reiterada en torno a la necesidad de que la política pública 
aumente los niveles de inversión en bienes públicos como infraestructura básica y servicios sociales 
prioritarios, de modo que se haga atractiva y eficiente la inversión privada, la generación de más y 
mejores empleos, además de lograr condiciones de vida digna para sus pobladores, única vía 
posible para aprovechar competitiva y sosteniblemente las amplias oportunidades de desarrollo que 
ofrece el sector. Por ende, las medidas de política que se adopten deben estar encausadas a cerrar 
la brecha entre lo rural y lo urbano en materia de oportunidades y bienestar para sus habitantes. 

Con este potencial por aprovechar, Colombia puede ser una despensa productiva para el planeta, tal 
como lo señaló el Presidente Juan Manuel Santos en su discurso de posesión. Sin embargo, esto 
implica el compromiso del Gobierno Nacional de realizar los ajustes institucionales y legales que 
posibiliten y estimulen la inversión en las actividades agropecuarias. De hecho, se debe posibilitar el 
desarrollo de actividades y proyectos de gran escala, lo cual implica modificar las restricciones sobre 
la propiedad por cuenta de las UAF y el uso de las Zonas de Desarrollo Agroempresarial. 

El gobierno debe generar condiciones para el desarrollo competitivo del agro a través de 
explotaciones de tamaño óptimo, combatiendo el latifundio improductivo, pero también revirtiendo la 
micro y minifundización y propiciando economías de escala en el aprovechamiento de la tierra. A su 
vez, el reconocimiento y la posibilidad de desarrollar proyectos productivos  de gran escala debe 
necesariamente llevar a ajustes normativos que permitan su desarrollo siempre con los criterios de 
mejorar condiciones de vida de la población rural a partir de la generación de producto, empleo y 
riqueza. 

También se debe reforzar los mecanismos de intervención mediante modalidades ordinarias, 
previstas en el funcionamiento de los mercados de tierras, como subsidios a la demanda, y otros 
como adquisición directa, así como adoptar instrumentos legales que dinamicen el mercado de 
tierras, como, por ejemplo, el derecho real de superficie, propuesto en la ley de desarrollo rural y 
tierras. 

Deben intensificarse los esfuerzos para consolidar los procesos de formalización y titulación. 
Acertadamente, la política de formalización de la propiedad rural busca promover una mayor 
seguridad jurídica en los derechos sobre la tierra, crear condiciones para un funcionamiento más ágil 
de la justicia, impulsar el desarrollo agrario sostenible, prevenir el despojo y facilitar la protección de 
los predios abandonados o en riesgo de abandono forzado. 

El gobierno debe viabilizar la posibilidad de desarrollar proyectos productivos de gran escala bajo 
claros preceptos legales y normativos. En el caso de las Zonas de Desarrollo Agroempresarial las 
restricciones a la enajenación de “ex baldíos” o propiedad parcelaria no operarían, siempre y cuando 
los predios conserven o expandan su potencial productivo. 

Con relación a las Zonas de Reserva Campesina consideramos que constituyen un mecanismo de 
contención de la expansión de la frontera agropecuaria y de protección de los recursos naturales, al 
brindar alternativas de acceso a la propiedad rural. Ello debe propiciar la aplicación de un enfoque 
productivo donde se lleven a cabo proyectos rentables y sostenibles.  

Finalmente, consideramos necesario que se planifique con claridad las titulaciones colectivas 
dirigidas a los resguardos indígenas y comunidades afro descendientes. 

 



 
Infraestructura y adecuación de tierras (subtema 3) 

Colombia presenta un inmenso déficit en infraestructura vial y un rezago de más de 30 años en el 
desarrollo de la misma, lo que se constituye en un limitante fundamental de la competitividad 
nacional. En la misma vía existen otras deficiencias en infraestructura que afectan el desarrollo del 
sector agropecuario; tal es el caso de la insuficiente cobertura de servicios básicos a la población 
rural, el nulo desarrollo del transporte multimodal, la precaria capacidad para la adecuación de tierras 
(riego y drenaje) y la incipiente infraestructura para la comercialización y el manejo de poscosecha. 

Infraestructura vial 

En materia de infraestructura vial, Colombia cuenta con una red de carreteras aproximada de 
167.000 kilómetros (red primaria, secundaria y terciaria), de los cuales cerca de 13.000 kilómetros se 
encuentran pavimentados.  Con una extensión total de 1.142.000 kilómetros cuadrados la cobertura 
vial es apenas de 150 metros por kilómetro cuadrado.  Se estima que el país está 30% por debajo 
del nivel de desarrollo de vías en que debería estar.  

Para ello es responsabilidad única del gobierno central y de los entes territoriales garantizar el la 
adecuación de la infraestructura vial, de manera que se cuente con calidad y eficiencia en la 
movilización de los pobladores de los diferentes municipios del País y de la mejorar de la 
competitividad local. Se propone, por lo tanto: 

 Emplear parte de los recursos de Regalías al desarrollo y mantenimiento de las carreteras: 
inversión que no atentaría contra la salud de la economía local, sino que por el contrario 
promovería el desarrollo y el crecimiento regional y nacional. 

 Destinar el 50% del impuesto predial al mantenimiento de carreteras secundarias y terciarias del 
país con respaldo de una ley para garantizar su cumplimiento por parte de los entes territoriales. 

 Cofinanciación para vías secundarias y terciarias entre el Gobierno Nacional y gobiernos 
territoriales.  

 Fortalecer las Alianzas Público Privadas. 
 Acceder a recursos, preferiblemente de banca multilateral, para las vías secundarias y terciarias. 
 Generar una política de mejora de la gestión comercial de las empresas que administran flota, en 

donde se asegure que la oferta de transporte de carga se ajuste de manera más flexible a las 
condiciones de demanda y se puedan reducir costos de manejo de carga. 

 Acelerar el proceso de modernización del parque automotor. 

Infraestructura multimodal 

El país ha utilizado primordialmente el carretero y el aéreo como modos principales de movilización y 
ha dado menos relevancia a las redes férreas y fluviales. Para dar una idea del atraso en esta 
materia, vale destacar en caso de Argentina, que cuenta con 900 metros de red férrea construida por 
cada mil habitantes, mientras que en Colombia ese indicador sólo llega a los 70 metros. 

Ante este evidente rezago, la SAC y los gremios productores del sector agropecuario consideramos 
imperativo el avance en el desarrollo de la infraestructura multimodal -vías terrestres, fluviales y 
férreas, puertos, aeropuertos y logística- que el país requiere para lograr competir tanto en el 
mercado internacional como en el nacional. Para ello se necesita: 

 Desarrollo del transporte multimodal con base en la priorización de corredores buscando la forma 
más eficiente de transportar carga y utilizando diferentes modos. 



 
 Respecto al modo fluvial, más allá de la garantía de la navegabilidad, se debe tener en cuenta 

también la infraestructura portuaria a lo largo de, por ejemplo, los ríos Magdalena y Meta y la 
creación de incentivos para la creación de empresas de transporte fluvial.  

 Establecer plataformas logísticas que sirvan como nodos de concentración de carga y de 
intercambio modal. 

 Para el uso de corredores férreos se debe promover el desarrollo de una infraestructura amplia, 
moderna y ágil y equipos adecuados en los terminales, así como de regulaciones adecuadas en 
materia de operación de transporte multimodal. 

 Proyectar un incremento sustancial en la movilización de productos agropecuarios y 
agroindustriales, lo cual exige disponer de infraestructura especializada como bodegas y cuartos 
fríos. 

Infraestructura de riego y drenaje 

Teniendo en cuenta la creciente escasez y distribución desigual del agua en el nivel mundial y en el 
ámbito regional, además de la disminución de su calidad, incrementar la productividad del agua en la 
agricultura se ha constituido en un asunto de la mayor prioridad, por su aporte a la eficiencia, la 
productividad y la competitividad. 

Colombia cuenta únicamente con alrededor de 842.000 hectáreas irrigadas, fenómeno que conduce 
a pensar que la eficiencia general del aprovechamiento del agua es muy baja y, por lo tanto, la 
población rural y la producción agropecuaria enfrentan considerables riesgos por exceso o falta de 
agua. Para subsanar en algo estas dificultades, sería prioritario: 

 Abordar el mejoramiento en la gobernabilidad de los distritos de riego existentes. 
 Incentivar la aplicación de nuevos instrumentos que permitan la construcción de nueva 

infraestructura de riego, (Distritos, reservorios y otras tecnologías) que propendan por la 
mitigación y adaptación del cambio climático. 

 Mirar al detalle la funcionalidad del Sistema de Adecuación de Tierras, se necesita una política 
más agresiva que promueva el desarrollo de nuevas tecnologías que permitan apartar la 
dependencia de la producción agropecuaria a las condiciones climáticas. 

Infraestructura para la comercialización y el manejo de poscosecha 

Colombia presenta grandes deficiencias en materia de infraestructura para la comercialización y 
almacenamiento agropecuario. Nuestro rezago en este aspecto supera más de 15 años. 

La carencia de infraestructura poscosecha le resta poder de negociación al productor nacional  y 
desincentiva la compra de producto nacional, y la carencia de infraestructura de almacenamiento 
impide la integración vertical, todo lo cual dificulta la agro industrialización. Ello resulta más grave 
cuando se presentan problemas estructurales de acceso a fuentes de liquidez y financiación que 
limitan las posibilidades de los pequeños y medianos agricultores colombianos en sus flujos de caja y 
los obligan a vender sus productos en condiciones poco favorables.  

Actualmente, la comercialización de productos agropecuarios secos se concentra en los 
intermediarios, pues son estos quienes cuentan con la capacidad de secamiento y almacenamiento 
de cereales y granos. El permanente atraso en infraestructura ha obligado al Gobierno a implementar 
de manera permanente programas de naturaleza coyuntural como el Incentivo al Transporte y el 
Incentivo al Almacenamiento que, en últimas, no atienden el problema de fondo.  



 
Algunas propuestas en la vía de resolver esta problemática son: 
 
 Continuar con el desarrollo de programas asociativos para acceder a infraestructura y utilizar para 

ello el Incentivo a la Capitalización Rural, ICR. 
 Promover la tercerización de los servicios de siembra y recolección de cosecha y servicios 

poscosecha (Secamiento móvil).  
 Utilización de Silos bolsa en almacenamiento. 
 Estimular distintos mecanismos orientados a almacenar los productos, con el objetivo de 

fortalecer la capacidad de negociación.  
 Inversión en bienes públicos para el almacenamiento y secado, tipo de apoyo más eficiente que 

puede ofrecer el Estado 
 Construcción de infraestructura poscosecha cerca de la zonas de producción 

Desarrollo social integral (subtema 4) 
 
En Colombia las brechas urbano rurales en materia de desarrollo social son considerables, y ello se 
refleja en los indicadores sociales: mientras que el índice de pobreza por Necesidades Básicas 
Insatisfechas alcanzó en 2011 el 34% de la población urbana, en las zonas rurales llegó a 57%. La 
pobreza extrema afecta al 9% y el 23% de la población, de manera correspondiente. Las diferencias 
son también amplias en la cobertura de servicio de acueducto (96% vs. 56%), alcantarillado (89% vs. 
12%) y en muchos indicadores más, como sucede con la brecha de asistencia escolar, que se va 
extendiendo con el aumento de edad. Todo esto constituye una expresión del abandono del Estado y 
reafirma la necesidad de intensificar los esfuerzos para dignificar la vida en el campo. En este 
sentido, se hace imprescindible fortalecer el recurso humano como el centro de gravedad del 
desarrollo rural en Colombia, brindándole además condiciones de seguridad social y vivienda. 
 
Fortalecimiento del recurso humano  
 
La falta de cobertura, efectividad y pertinencia de la educación y formación  de la población rural es 
una de las consecuencias de la pobreza.  
 
En términos generales, las áreas rurales en Colombia han tenido limitadas oportunidades de obtener 
una educación que permita romper los ciclos de pobreza y desigualdad, además de la inadecuada 
infraestructura y la poca o nula presencia de equipos y materiales de consulta. Así mismo, la 
deficiencia en el acceso real y desatención en zonas rurales de programas sociales enfocados a 
mejorar los ingresos y el desarrollo social acentúan la brecha de pobreza entre lo rural y lo urbano. 
 
Sumado a lo anterior,  la alta y constante migración de familias, en particular de los jóvenes a las 
ciudades por las bajas coberturas de los sistemas de seguridad social y los pocos o nulos beneficios;  
en educación y bienestar para la población rural, no han propiciado un adecuado relevo generacional 
de la  mano de obra.  Según información del DANE, la migración de los pobladores rurales hacia las 
grandes urbes durante los últimos 10 años ha ascendido a alrededor de 1,7 millones de personas. 

Adicionalmente, los ingresos percibidos por la mayoría de los pobladores rurales son bajos: el 
promedio mensual del trabajador rural se sitúa en el 90% del salario mínimo legal mensual vigente 
(SMLMV), en tanto el ingreso promedio mensual del trabajador urbano se sitúa en el 135% del 
SMLMV.  
 



 
Es importante recordar  que el nivel de ingresos de los trabajadores se relaciona directamente con su 
nivel de escolaridad, de manera que aquellos individuos con menor nivel educativo reciben salarios 
más bajos3. Para la SAC es de mayor relevancia desarrollar estrategias enfocadas a la generación, 
formación y bienestar del capital humano, centrándose en el fortalecimiento de las capacidades de la 
población rural, ofreciéndoles formación a la medida de sus necesidades y oportunidades de 
empresarización e integración asociativa como uno de los principales medios de desarrollo personal 
y laboral. 
 
En este tema proponemos: 
 
 La articulación de programas de educación técnica, tecnológica, profesional y servicios de 

asistencia técnica 
 Diseñar una oferta académica en las regiones de acuerdo con las necesidades del sector 
 Formación de competencias para estudiantes de educación media 
 Programas de pasantías con gremios productores 
 Articulación entre el Ministerio de las Tecnologías de Información y Comunicación, MinTIC; el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, MADR; el Ministerio de Educación Nacional, MEN, y 
el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, que deberán continuar apoyando a la población rural 
en iniciativas de emprendimiento acordes con la actualidad tecnológica, conectividad y uso de las 
TIC. 

Es indudable que para alcanzar la efectividad en la escolarización universal en Colombia se requiere 
de esfuerzos adicionales en rubros tradicionales de costos, como construcción de aulas, aumento de 
planta docente calificada, dotación de instalaciones y material pedagógico y búsqueda de alianzas 
y/o alternativas adicionales de educación, tales como la información virtual. 
 
Seguridad social integral 
 
Los cambios que han experimentado las políticas sociales, y particularmente las de protección, no 
han ocurrido de una manera aislada a la situación económica del país. Más aún, se evidencia una 
transformación en conceptos y líneas de acción e intervención tanto del Gobierno como del sector 
productivo. 
 
Compartimos la visión del gobierno en torno a la pertinencia de un sistema regulatorio que diferencie 
de manera clara las necesidades de las zonas urbanas y rurales y que estimule tanto la prestación 
efectiva de los servicios como la ampliación en la cobertura de los mismos. Sin embargo y en opinión 
de la SAC, para garantizar la focalización de dicha cobertura se debe promover la creación de una 
Caja de Compensación Familiar específica para el sector rural, que asegure la efectividad de los 
servicios prestacionales y los programas bien focalizados.  
 
En lo referente a los sistemas de Salud para la población rural,  tal y como lo demuestran las cifras, 
el problema no es de cobertura del régimen de salud, sino de disponibilidad y calidad de los servicios 
prestados. Para la SAC es esencial que el Gobierno Nacional garantice una adecuada y pertinente 

                                                           
3 El nivel educativo de la población rural se acerca a los cinco años de educación básica, para los mayores de 15 años y 
de 6 años para los menores, a diferencia del nivel educativo promedio de un habitante urbano que con las mismas 
características es mayor a los nueve años. 
 



 
infraestructura hospitalaria, atendida por personal idóneo que conozca las características de la 
población usuaria y que en todo caso no esté apartada de los hospitales de primer nivel, 
consiguiendo con esto niveles de calidad y acceso comparables con los del sector urbano. 
 
Con relación a la salud ocupacional la SAC considera importante orientar a los gremios productivos, 
sus empresas afiliadas y al sector en su conjunto sobre las ventajas y los beneficios de estructurar y 
ejecutar un programa adecuado de riesgos ocupacionales, sensibilizando a los trabajadores rurales 
sobre la importancia de la prevención y la autoprotección frente a peligros ocupacionales 
generadores de enfermedad y accidentalidad laborales. 
 
Esta orientación se puede implementar con un trabajo conjunto entre el sector privado y el Gobierno, 
dando prioridad a la difusión de información y a la capacitación sobre las políticas de Salud 
Ocupacional en Colombia, la legislación, la estructura, los procesos y los resultados de los 
programas de salud ocupacional. Si bien existen políticas y programas pertinentes en el país, ellos 
no se han enfocado en  las actividades del sector rural y en su población. 
 
Así mismo, es imprescindible dotar al sector y al Gobierno de datos estadísticos que permitan 
evaluar la adopción de políticas e instrumentos orientados a mejorar la cobertura pensional, 
mediante la aplicación de mecanismos especialmente formulados para atender las condiciones 
particulares del sector  y que contemplen, entre otras cosas, los niveles y capacidades reales de 
ahorro, los flujos de ingreso y niveles de endeudamiento de la población rural. A su vez, el Gobierno 
debe proveer de programas especiales de apoyo al bienestar social y económico a los productores 
agropecuarios que no logren acceder a una pensión de invalidez o vejez.  
 
Por último, estos programas no deben dejar de lado los plazos establecidos en el artículo 46 de la 
Ley 14294 de 2010 y, si es posible, duplicarlos en el caso de los trabajadores del sector rural que se 
vinculen a empresas con contratos de trabajo. Así mismo y con el fin de regular el acceso a los 
apoyos económicos, se debe incentivar la creación del Registro Rural establecido en el artículo 615 
de dicha ley. 
 
Vivienda rural 
 
Una de las alternativas para la reducción de la pobreza es la adopción de programas encaminados al 
bienestar general de la población, y que dentro de ese esquema, es muy importante asegurar una 
vivienda adecuada.  
 
Es clave indicar que en los últimos años en la mayoría de las cabeceras municipales, disminuyó el 
déficit de vivienda, mientras que en las áreas rurales solo en muy pocos casos se presentó una 
disminución. Por ello, es de suma importancia promover programas más robustos que permitan a la 
población de dichas zonas acceder efectivamente a beneficios de vivienda, en concordancia con las 
                                                           
4 Artículo 46. Beneficios derivados del Sisbén. Los beneficios derivados de los programas que utilicen como criterio de 
identificación y focalización el Sisbén no podrán suspenderse dentro del año siguiente al que el beneficiario haya sido 
vinculado por un contrato de trabajo vigente 
 
5 Artículo 61. Creación del Registro Rural Colombiano. Para efectos de llevar una adecuada información en el sector 
rural, créase el Registro Rural Colombiano, que tendrá como objeto llevar el control e información de las empresas, 
actos y contratos que tengan relación con las actividades agropecuarias y agroindustriales. 



 
políticas de desarrollo y los planes de disminución de la pobreza rural, buscando, entre otros, 
asociaciones entre gremios productivos, alcaldías y autoridades locales para difundir la política de 
apoyo para la Vivienda de Interés Social, VIS, Rural. 
 
Se resalta que las cajas de compensación se convirtieron en uno de los grandes proveedores de 
subsidios de vivienda urbana y dentro de este segmento las grandes ciudades. Sin embargo, no han 
puesto suficiente empeño en propuestas de vivienda rural, pese a que existe un nicho grande de 
ocupados con capacidad de beneficiarse de los instrumentos de apoyo de las cajas de 
compensación familiar –CCF-. 
 
Para garantizar una cobertura efectiva de programas destinados a promover vivienda en zonas 
rurales, diferentes a los del gobierno, la SAC reitera que se hace necesaria la creación de una Caja 
de Compensación Familiar específica para el sector rural, robusta, adecuada y dinámica, que 
asegure la efectividad de los servicios prestacionales, no solo de vivienda sino los que busquen el 
bienestar general de la población campesina. 

Estímulos a la producción (subtema 5) 

En esta temática la SAC destaca la importancia de algunos instrumentos de política sectorial que 
cumplen un papel fundamental en el crecimiento, productividad y competitividad del sector 
agropecuario. Nos referiremos al financiamiento agropecuario, investigación y desarrollo tecnológico, 
asistencia técnica y sanidad e inocuidad de alimentos. 
 
Financiamiento agropecuario  

 
Debido a la necesidad que tiene el sector de disponer de recursos y otros incentivos para hacer 
frente a las exigencias de los mercados nacional e internacional, el financiamiento se constituye en 
uno de los principales mecanismos del gobierno para instrumentar su política sectorial. 

A pesar de los aumentos registrados en las colocaciones en los últimos años, el resultado en materia 
de profundización y cobertura es bajo, teniendo en cuenta que únicamente el 4% del total del crédito 
otorgado por el sistema financiero formal (2000-2011) fue colocado en el sector agropecuario. Esta 
proporción no solo resulta menor a su contribución al PIB, sino que contrasta con la de otros países 
de América Latina de gran vocación agrícola. 

Los gremios agropecuarios han identificado una serie de problemas en materia de financiamiento, 
relacionados con las condiciones que restringen el acceso, alto costo, bajos montos, solicitudes de 
garantía por encima de las posibilidades de los productores, metodología inflexible para la fijación de 
pagos, declive del crédito asociativo, limitado conocimiento del sector financiero sobre las 
actividades agropecuarios, escasa aplicación de indicadores de riesgo, entre otros. 

Las propuestas que realiza la SAC son: 

 Descentralización de decisiones de aprobación de créditos por parte del Banco Agrario 
 Desarrollar la historia crediticia de los clientes, dando mejor trato a los buenos deudores 
 Evaluar la competitividad internacional del financiamiento 
 Integración entre instituciones públicas y de crédito para el financiamiento de proyectos con 

comunidades 
 Aumento del monto máximo de activos para la definición de pequeño productor 



 
 Restablecer la cobertura del Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, para proyectos asociativos 
 Establecer líneas de crédito para capacitación, asistencia técnica, formulación y ejecución de 

planes de negocio 
 Admitir como garantías no solo el valor de la tierra, sino también la infraestructura incorporada 
 Establecer la obligatoriedad de los intermediarios financieros de abaratar el costo del crédito con 

respaldo del FAG 
 Fijación del cobro de comisión del FAG, en costo y periodicidad, de acuerdo con el riesgo y la 

actividad a financiar 
 Establecimiento de la operación de los forwards como garantía bancaria 
 Mayor participación gremial en la cuantificación de las necesidades reales de financiamiento de 

los subsectores 
 Diseño de un índice de riesgo financiero y un indicador de confianza del sector agropecuario 

como criterio de evaluación. 

Investigación, Desarrollo e Innovación en el sector agropecuario 
 
Hasta 2011, se invirtió un monto bajo de recursos públicos para inversión en Investigación, 
Desarrollo e Innovación en el sector agropecuario. En el segundo año de gobierno este problema 
comenzó a mostrar algunos cambios, en la medida en que comenzó a tomar mayor prioridad y a 
recibir un monto creciente de recursos, gracias a la asignación del 10% de las regalías, de acuerdo 
con la Ley 1530 de 2012). 

No obstante lo anterior y más allá de la asignación de recursos, existen problemas en el 
funcionamiento y articulación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología Agropecuaria, SNCTA, 
identificados por el propio gobierno, como:  

 Investigación dispersa y desarticulada, con duplicidad de esfuerzos e ineficiente uso de los 
recursos y con escasas alianzas y consorcios funcionales. 

 Alta endogamia del conocimiento y baja interacción entre el SNCTA y el conocimiento global. 
 Carencia de un sistema de información que contribuya a articular el SNCTA con la demanda y la 

oferta tecnológica. 
 Cubrimiento parcial de las demandas a través de las agendas de investigación.  
 Amplia brecha entre desarrollo tecnológico e innovación. 
 Escaso rigor y calidad científica. 
 Esporádica evaluación del impacto    
 El marco normativo no facilita la innovación a partir de la investigación 
 Altos costos de transacción  

Propuestas de la SAC 
 
 La investigación debe estar orientada a solucionar problemas puntuales de los sistemas 

productivos y debe ir acompañada de mecanismos de transferencia de tecnología. Se deben 
focalizar los recursos, priorizando las agendas de investigación diseñadas por los gremios. 

 La investigación estratégica sectorial debe apoyar mejoras en competitividad y proyectarse en el 
mediano y largo plazo.  

 El desarrollo e implementación de agendas de investigación e innovación deben ser adelantadas 
con la participación del sector privado. Los Cenis, gremios, universidades y centros 
especializados se constituyen en ejecutores idóneos. 



 
 Promoción del desarrollo comercial de la biotecnología y el aprovechamiento sostenible de la 

biodiversidad. 
 Incrementar al 3% del PIB agropecuario los recursos destinados a ciencia y tecnología 
 Incentivar alianzas con otros países e instituciones, que permitan el desarrollo, adaptación y 

transferencia de tecnología. 
 Impulsar la inversión en temas sanitarios, fitosanitarios y de inocuidad de alimentos 

Asistencia técnica agropecuaria 
 

Actualmente existen tres modelos de asistencia técnica financiada con recursos públicos: 1) La 
asistencia que prestan las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria, Umata, y los 
Centros Provinciales de Gestión Agroempresarial, CPGA; 2) La asistencia por demanda que 
cofinancia el DRE y otros programas del Ministerio (Alianzas Productivas, Oportunidades Rurales) y 
3) la asistencia técnica que prestan los gremios con recursos públicos de los fondos parafiscales. 
 
Aunque cada modelo tiene sus problemas y ventajas, se destacan, en general, los siguientes:  

 
 Baja cobertura y baja demanda de pequeños productores 
 Baja calidad del servicio: Dificultad de acceso, falta de oportunidad, pertinencia y competencia. 

Se desconoce la idoneidad de los asistentes técnicos. Oferta dispersa y descoordinada de 
asistencia pública y privada.    

 Falta de integralidad del servicio: La asistencia técnica se ha concentrado en temas técnico 
productivos, dejando de lado aspectos comerciales, organizativos y financieros, etc. 

 Falta de continuidad y sostenibilidad: La asistencia técnica no es continua, lo que causa 
retrocesos en los procesos  

 Deficiente complementariedad: No está coordinada con otros instrumentos como crédito, riego, 
etc. Se pierden sinergias y complementariedades 

 Desarticulación con el sistema de Ciencia y Tecnología: No está articulada a los procesos  de 
investigación y transferencia de tecnología. 

 Desaprovechamiento de las tecnologías disponibles: La asistencia técnica se sigue prestando 
con métodos tradicionales, desconociendo los avances tecnológicos en materia de capacitación, 
información, comunicación etc.  

 No existe monitoreo ni evaluación de impacto. 
 

Propuestas:   
 

 Reconocimiento de la necesidad de la asistencia técnica integral 
 Establecer indicadores de gestión como base para el seguimiento, evaluación y adopción de 

correctivos a la política 
 Reforzar el papel de los gremios de la producción agropecuaria, que tienen la función de ofrecer 

acompañamiento tecnológico y comercial para los planes de asistencia técnica, contribuir en la 
elaboración de los planes, hacer monitoreo y evaluar el servicio. 

 
Sanidad Agropecuaria e inocuidad de alimentos 

Vemos con preocupación que las acciones emprendidas en los últimos años por el gobierno nacional 
no guardan relación con la urgente necesidad que tiene el  país de alcanzar estándares de 



 
admisibilidad sanitaria que favorezcan la rentabilidad, competitividad, y sostenibilidad de las 
actividades agropecuarias y la salud de los consumidores.  

Para poder avanzar en el tema de sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos la SAC y los 
productores representados en la SAC y los gremios agropecuarios necesitamos a las entidades ICA 
e Invima con mayor capacidad científica y técnica, fortaleza institucional, capacidad de gestión de 
riesgo (análisis, toma de decisiones, ejecución, seguimiento y evaluación), y para ello es necesario 
destinar mayores recursos por parte del Estado. 

 
Sistema de seguridad alimentaria (subtema 6) 

Con base en lineamientos y términos internacionales propuestos por la FAO, el gobierno de 
Colombia emitió en 2008 el documento Conpes 113 de 2008 en el que define la seguridad 
alimentaria y nutricional como “la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el 
consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas 
las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida 
saludable y activa.”  

Los componentes de la seguridad alimentaria y nutricional: disponibilidad, acceso, consumo, 
aprovechamiento o utilización biológica y calidad e inocuidad. Involucran aspectos clave de  
educación y salud, pero también de los ámbitos de producción, sanidad agropecuaria y comercio 
interno y externo, así como múltiples actores gubernamentales, privados y comunitarios. La 
definición y los ejes se enmarcan dentro del manejo social del riesgo, es decir, que implica 
estrategias de prevención y promoción, mitigación y superación. 

Dentro del diagnóstico general de la seguridad alimentaria y nutricional del documento Conpes 113 
se destacan los siguientes problemas: 

 La producción agropecuaria se ve afectada en algunas regiones por falta de eficiencia en el uso 
de factores productivos, falta de eficiencia en los sistemas productivos y limitaciones en la 
capacidad de enfrentar riesgos climáticos 

 Hay dificultades en acceso a los alimentos, especialmente en regiones apartadas que, por sus 
condiciones agroclimáticas, no son aptas para una producción diversificada 

 La población más pobre tiene un limitado acceso a los alimentos  
 Los costos del transporte son altos, por atrasos en infraestructura vial y de equipos 
 Los precios al consumidor no siempre guardan relación con costo y calidad de los productos, por 

falta de eficiencia y transparencia en los mercados 
 Colombia enfrenta limitaciones para asegurar el estatus sanitario de su producción e industria 

agroalimentaria, tanto en fresco como procesada. 
 Deficiencias en cobertura y calidad de la información 

En materia de disponibilidad de alimentos, Colombia tiene, en términos generales, una oferta estable 
y suficiente de alimentos. Ello se debe a que tanto la producción total como el comercio exterior 
(exportaciones e importaciones) tienen un comportamiento creciente, gracias al potencial de áreas y 
población que tiene Colombia. No obstante, en épocas de apreciación del peso la producción 
nacional y las exportaciones se han resentido, y las importaciones de alimentos se han incrementado 
sustancialmente. En los últimos años, la economía colombiana ha debido enfrentar una fuerte 
apreciación de la moneda, pero también una coyuntura prolongada de altos precios internacionales 



 
de los alimentos y las materias primas de uso energético, razón por la cual Colombia ha podido 
intensificar su producción para los mercados nacional e internacional y recuperar la producción de 
rubros que compiten con importaciones (por ejemplo, cereales y oleaginosas), gracias al 
mejoramiento de la productividad, la introducción de prácticas empresariales y los incentivos del 
gobierno. 

El desarrollo de los biocombustibles ha suscitado inquietudes en todo el mundo en torno a sus 
efectos sobre la seguridad alimentaria. No obstante, estudios recientes sostienen que la producción 
de biocombustibles no compite con la seguridad alimentaria, e incluso puede tener impactos 
positivos tanto en otros cultivos como en la demanda de alimentos y el ingreso de las familias 
rurales. El caso de Colombia confirma esta tesis, por su amplio potencial de tierras para la 
producción de materias primas tanto para biodiesel como bioetanol6. El verdadero reto consiste en 
adoptar las políticas necesarias para facilitar un crecimiento sostenible tanto de los alimentos como 
de los biocombustibles, a través de una utilización más eficiente de los recursos. 

Avances de política 

Aparte de las acciones que se adelantan en cada uno de los sectores involucrados y como resultado 
de la aplicación del documento Conpes 113 de 2008, el gobierno de Colombia constituyó la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional para coordinar esfuerzos intersectoriales en el 
tema. Por su parte, el Ministerio de Agricultura elaboró en 2011 una Agenda prospectiva de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación para la seguridad alimentaria colombiana, vista 
desde la disponibilidad de alimentos.  

El proyecto de Ley de Tierras, por su parte, incluye el acceso a herramientas para promover 
programas de seguridad alimentaria como uno de los componentes obligados de los programas de 
desarrollo rural con enfoque territorial, y especifica como propósito del Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria, SNIA, mejorar la productividad y competitividad del sector agropecuario y 
garantizar la seguridad alimentaria del país, a través de la generación y uso de conocimiento. 

Planteamientos de la SAC 

La SAC considera que el incremento de la seguridad alimentaria constituye un propósito que se 
puede cumplir dentro del marco del desarrollo y ampliación de los mercados en los ámbitos nacional 
e internacional, contribuyendo a mejorar las condiciones de ingreso y calidad de vida de la población 
rural.  

Una utilización más eficiente de áreas con potencial productivo y el desarrollo de la infraestructura 
económica, social y productiva necesaria constituyen estrategias deseables para mejorar la 
competitividad del sector agropecuario, tanto en la producción de exportación como en la dirigida al 
mercado interno. De igual manera, la promoción de la inversión extranjera en el sector agropecuario, 
actualmente limitada a pesar de las oportunidades, constituye una estrategia adecuada para 
incrementar el nivel de inversión en el campo e impulsar la transferencia de tecnología y la 
comercialización. 

                                                           
6 Estudio de Colombia: Infante, A. y Tobón S, 2010. Bioenergía para el desarrollo sostenible. Políticas públicas sobre 
biocombustibles y su relación con la seguridad alimentaria en Colombia. FAO. Estudio de América Latina y el Caribe: 
CEPAL y FAO, 2007. Oportunidades y Riesgos del uso de la bioenergía para la seguridad alimentaria en América Latina y 
el Caribe.  



 
El entorno institucional, orientado por principios y acuerdos internacionales tanto de comercio como 
de derechos económicos y sociales, ha propiciado exigencias crecientes en la aplicación de mejores 
técnicas de producción, uso racional de recursos naturales, protección de la salud del trabajador 
rural, sanidad animal y calidad e inocuidad de los alimentos, entre otros. Estas normas no aplican 
únicamente para mercados internacionales, sino también para el mercado interno, por lo cual se 
requiere aumentar la destinación de recursos e intensificar los esfuerzos para mejorar la 
competitividad de la producción, contribuyendo a la vez a mejorar las condiciones de vida de la 
población rural y su capacidad para emprender planes de vida y de desarrollo humano y empresarial. 

Los sistemas de información públicos y privados en torno a la disponibilidad de alimentos, incluyendo 
producción, procesamiento y comercio interno y externo, constituyen una herramienta fundamental 
para la gestión adecuada de riesgos. Ello resulta pertinente no solo para hacer frente a la 
competencia en los mercados, sino también para responder al desafío de hacer más sostenible la 
producción agropecuaria y el uso de los recursos naturales y adelantar una gestión exitosa frente al 
cambio climático. 

LA ASOCIATIVIDAD Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL NO DEBEN SER AJENOS A LA 
SOCIEDAD RURAL; POR EL CONTRARIO, CONSTITUYEN UNA RESPUESTA ESTRUCTURAL 
A LA PROBLEMÁTICA DEL CAMPO COLOMBIANO Y UN CAMINO PARA LA PAZ. 
 
 

 

 

 


